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 PROPUESTA DE POLÍTICA DE COMPRA DE PESCA RESPONSABLE 

 CADENA DE SUMINISTRO DE PECES PELÁGICOS PEQUEÑOS 
 TEXTO PROPUESTO  Comentarios/Propuestas 

 La  creciente  demanda  alimentaria  de  productos  pesqueros  y  acuícolas  requiere  la 
 responsabilidad  y  esfuerzo  mancomunado  de  los  diferentes  grupos  de  interés  de  la 
 cadena de suministro para alcanzar objetivos comunes de sostenibilidad. 

 Las  empresas  socias  de  la  cadena  de  suministro  de  pelágicos  pequeños  de  la  Cámara 
 Nacional  de  Pesquería  (CNP)  y  miembros  de  la  coalición  Small  Pelagics  Sustainability 
 trabajaremos  juntos  por  un  suministro  responsable  de  pesca  entera  que  garantice  su 
 aprovechamiento  sostenible  para  generaciones  presentes  y  futuras,  para  alcanzarlo  nos 
 comprometemos a: 

 ●  Velar  por  la  sostenibilidad  de  la  pesquería  de  pelágicos  pequeños,  incentivando 
 el  respeto  de  la  biodiversidad  y  hábitat  marino,  la  racionalidad  en  el 
 aprovechamiento  de  los  recursos,  el  cumplimiento  de  las  medidas  de 
 ordenamiento  vigentes  y  el  fomento  de  prácticas  pesqueras  responsables  que 
 minimicen  el  impacto  sobre  especies  de  megafauna  marina  en  peligro, 
 amenazadas  o  protegidas  según  la  legislación  nacional  o  convenciones 
 internacionales. 

 ●  Trabajar  en  procedimientos  propios  o  en  conjunto  con  la  autoridad  pesquera  para 
 combatir  la  pesca  ilegal,  no  declarada  y  no  reglamentada  (INDNR),  entendida 
 como  aquella  actividad  realizada  por  embarcaciones  industriales  o  artesanales, 
 nacionales  o  extranjeras,  en  aguas  nacionales  o  de  otro  Estado,  sin  el  respectivo 

 1 



 BORRADOR 
 permiso  o  con  artes,  aparejos  y  sistemas  de  pesca  no  autorizados,  o  las 
 realizadas  en  altamar  contraviniendo  leyes,  reglamentos,  medidas  de 
 ordenamiento  o  normas  de  pesca  de  carácter  nacional  o  internacional.  Así  como 
 aquella  pesca  que  se  comercialice  sin  tener  los  respectivos  documentos  que 
 demuestren su trazabilidad. 

 ●  Trabajar  activamente  con  nuestros  aliados  públicos,  privados,  y  organizaciones 
 de  la  sociedad  civil  en  la  implementación  de  buenas  prácticas  pesqueras  en  los 
 barcos  y  pescadores  proveedores  de  materia  prima  de  la  pesquería  de  pelágicos 
 pequeños  a  través  del  Programa  de  Fortalecimiento  de  Proveedores  “Pesca 
 Responsable”  de  la  CNP  y  sus  coaliciones  de  empresas  en  procesos  de 
 mejoramiento pesquero. 

 Reconocemos  que  como  partes  del  mercado  tenemos  un  rol  fundamental  en  incentivar 
 prácticas pesqueras responsables, para ello trabajaremos por: 

 i.  Impulsar  la  implementación  del  Registro  “Pesca  Responsable”  y  el  rating  de 
 suministro  responsable  para  barcos  proveedores  de  peces  pelágicos  pequeños 
 como  una  herramienta  para  transparentar  información  sobre  a)  la  legalidad  del 
 proveedor  y  su  cumplimiento  de  medidas  de  ordenamiento  vigentes  y  b)  la 
 adopción  voluntaria  de  medidas  o  prácticas  de  pesca  responsable  que  sean 
 impulsadas  por  el  Programa  Pesca  Responsable  en  alineación  a  estándares  de 
 certificación de sostenibilidad en la pesquería. 

 ii.  Promover  el  ingreso  de  nuestra  proveeduría  de  pesca  entera  al  registro  “Pesca 
 Responsable” como parte del proceso de compra o abastecimiento. 
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 iii.  Impulsar  a  nuestra  proveeduría  a  que  participe  de  sistemas  de  monitoreo 

 participativo,  ya  sean  manuales  o  digitales,  como  una  vía  para  mejorar  la 
 trazabilidad y luchar contra la pesca INDNR. 

 iv.  Fomentar  una  mayor  cobertura  del  programa  de  formación  de  capitanes  y 
 tripulantes  “Pesca  Responsable”  ,  hacia  los  barcos  que  nos  provean  de  materia 
 prima,  para  fortalecer  la  generación  de  cultura  de  pesca  responsable,  con 
 enfoque  en  el  aprovechamiento  racional  de  especies  objetivo  y  las  correctas 
 técnicas  de  manipulación  y  liberación  de  especies  de  megafauna  marina.  Para 
 ello  promoveremos  que  hasta  finales  del  2026  al  menos  el  30%  de  nuestra 
 proveeduría  participe  del  programa  y  trabajaremos  para  duplicar  esta  meta  hasta 
 finales de 2028. 

 v.  Fomentar  la  mejora  continua  de  nuestra  proveeduría  de  pesca  entera  en  el  rating 
 de  suministro  responsable  del  Programa  Pesca  Responsable,  como  una  muestra 
 de  su  trabajo  para  cumplir  medidas  de  ordenamiento  y  buenas  prácticas 
 pesqueras. 

 vi.  Implementar,  hasta  finales  de  2025,  un  sistema  de  monitoreo,  seguimiento, 
 auditoría  y  transparencia  en  los  resultados  de  la  implementación  de  esta  política, 
 que  transparente  información  al  mercado  y  grupos  de  interés  sobre  los  avances 
 en  las  mejoras  que  proactivamente  impulsemos  y  nuestro  compromiso  por  la 
 sostenibilidad de la pesquería. 

 vii.  Incentivar  a  las  empresas  socias  de  la  CNP  o  miembros  de  la  coalición  SPS-FIP 
 a  informar  anualmente  de  manera  voluntaria  sobre  el  cumplimiento  de  la  presente 
 política. 
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 viii.  Alentar  a  la  industria  de  alimento  balanceado  a  cooperar  en  la  implementación 

 del  registro  de  proveedores  “Pesca  Responsable”  como  una  herramienta  para 
 promover  el  abastecimiento  responsable  en  la  cadena  de  suministro  local  de 
 materias primas pesqueras provenientes de pesca entera. 

 Nos  comprometemos  a  aplicar  estos  compromisos  integrándolos  en  nuestras  prácticas 
 y procedimientos de abastecimiento. 
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